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Proyecto

Versión

Banco

Estado

Tipo de Proyecto

Etapa de Proyecto

Política Pública

POT

Plan de Desarrollo

Nivel 1

Nivel 2

2256  Menos pobreza y más equidad en Rafael Uribe Uribe

1 del 18 de noviembre de 2024

04 - BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Preinversion-Factibilidad

Inscrito  el 18 de noviembre de 2024 - Registrado 18 de noviembre de 2024

18-0018 - Rafael Uribe Uribe camina segura

Servicios

No Aplica

No Aplica

2-Bogotá confía en su bien-estar

7-Bogotá, una ciudad con menos Pobreza

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Localidad 0018 - Rafael Uribe Uribe

Código BPIN null

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Antecedentes

Situación Actual

La localidad de Rafael Uribe Uribe cuenta con una población estimada de 391.588 habitantes, segùn las proyecciones de Población por Localidad del DANE para 2024; habitantes
que de acuerdo con las cifras descritas en el apartado anterior, en un porcentaje importante sufren los efectos de la pobreza; en este contexto, desde el Fondo de Desarrollo Local
de Rafael Uribe Uribe se ha procurado por mantener inversiones sociales que permitan dar respuesta a las necesidades de sus habitantes, es por ello que en el cuatrienio
inmediatamente anterior se invirtieron recursos que ascendieron a sesenta y siete mil millones de pesos aproximadamente vinculando a cerca de 35.610 personas con subsidios y
transferencias para la equidad.

Lo anterior, fue llevado a cabo a través de los componentes asociados a Apoyo Económico Tipo C,  Ingreso Mínimo Garantizado y Transferencias Monetarias Condicionadas para
jóvenes.

Como se ha mencionado en los apartados anteriores, la pobreza es una problemática que no es distante para las personas y familias de la localidad, pues en Rafael Uribe Uribe  el
40,3% y el 10,4% de personas viven probreza moderada y extrema respectivamente (Cálculos SDIS a partir de Base de Datos Sisbén corte a 04 diciembre de 2023 - SDP en
Diagnóstico Local SDIS - Rafael Uribe Uribe, 2023), por tanto, a partir de lo determinado en el Acuerdo Local No. 004 de 2024,  por el cual se adopta el plan de desarrollo
económico, social, ambiental y de obras públicas 2025-2028 “Rafael Uribe Uribe camina segura”,  se pretende beneficiar al menos 1.486 jóvenes con transferencias condicionadas
y  acompañamiento psicosocial para la promoción al acceso y permanencia a oportunidades de formación y empleabilidad; 19.275 personas con apoyos que contribuyan al
ingreso mínimo garantizado y 6.500 personas mayores con transferencias monetarias.

Lo anterior, soportados en la necesidad que tiene la localidad en términos de desarrollo integral, calidad de vida con dignidad y equidad para sus habitantes.

Descripción del Universo
Jóvenes entre los 14 y 28 años en situación de pobreza extrema, pobreza moderada y vulnerabilidad, medida por el SISBÉN metodología IV, desde el grupo A hasta C-09 y que
residan en la localidad de Rafael Uribe Uribe, considerando su diversidad en razón a grupos poblacionales, sectores sociales y enfoques diferenciales, de género y territoriales.
Personas en condición de pobreza y/o vulnerabilidad de la localidad de Rafael Uribe Uribe considerando su diversidad en razón a grupos poblacionales, sectores sociales y
enfoques diferenciales, de género y territoriales.
Personas mayores de la localidad, Mujeres desde los 54 años y hombres desde los 59 años, en condición de vulnerabilidad social e inseguridad económica que se encuentren en la
solicitud en la SDIS para el Servicio del Apoyo Económico y cumplan los criterios establecidos para recibir el apoyo económico tipo C

Cuantificación del Universo 27261 Persona(s)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) No aplica
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El proyecto integra las metas de Plan de Desarrollo Local por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas de la localidad para
las vigencias comprendidas entre el  2025 y el 2028 "Rafel Uribe Uribe Camina Segura” asociadas al artículo 19 "Rafael Uribe Uribe, una localidad con menos pobreza" del
Acuerdo Local No. 004 de 2024.

En el marco anterior, se pretenden desarrollar acciones que contribuyan a la disminución de la pobreza y sus efectos en las personas y hogares del territorio, a través de la
entrega de transferencias monetarias y apoyos económicos dirigidos a: jóvenes altamente vulnerables, personas con hogares en condición de pobreza y/o vulnerabilidad; y
personas mayores de la localidad de Rafael Uribe Uribe que se encuentran en situación de pobreza y vulnerabilidad.

Lo anterior, acompañado de la disposición de talento humano para la atención a las personas beneficiarias y de estrategias de comunicaciones, participación ciudadana y
profundización de la oferta social, que permitan que las y los beneficiarios de las estrategias cuenten con información amplia y suficiente sobre los apoyos y transferencias asi
como sobre la oferta institucional y demás aspectos técnicos que determine el sector.null

Objetivo General
Reducir de manera sostenible la pobreza en la localidad de Rafael Uribe Uribe, creando condiciones para que las personas que hayan salido de la pobreza no regresen a esta por
medio de apoyos económicos y transferencias monetarias con equidad y desarrollo integral.

6. CADENA DE VALOR

Objetivos Específicos

Realizar Transferencias Monetarias Condicionadas a los y las jóvenes altamente vulnerables de la localidad de Rafael Uribe Uribe con el propósito de contribuir con la reducción
del riesgo social a través de su inclusión en dinámicas educativas y sociales, orientación socio ocupacional y formación en habilidades.

Metas Plan de Desarollo

Beneficiar, 367, Joven(es), con transferencias condicionadas y acompañamiento psicosocial para la promoción al acceso y permanencia a oportunidades de
formación y empleabilidad

Código

2840

4102052 (V0624) - Servicio de protección integral a niños, niñas, adolescentes y jóvenes 1486

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Beneficiar Vigente1
con trasnferencias condicionadas y
acompañamiento

Joven(es)1486

Objetivos Específicos

Otorgar el ingreso mínimo a personas en condición de pobreza y/o vulnerabilidad de la localidad de Rafael Uribe Uribe con el propósito de reducir los índices de pobreza
monetaria, multidimensional y de feminización de la pobreza.

Metas Plan de Desarollo

Atender, 19275, Hogar(es), con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado.

Código

2869

4103061 (V0624) - Servicio de apoyo financiero para la entrega de transferencias monetarias no condicionadas
19275

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Atender Vigente2
con apoyos que contribuyan al ingreso
mínimo garantizado

Hogar(es)19275

Objetivos Específicos

Realizar transferencias monetarias no condicionadas a las personas mayores de la localidad de Rafael Uribe Uribe que se encuentran en situación de pobreza y vulnerabilidad,
destinadas a la superación y prevención de la pobreza de esta población.

Metas Plan de Desarollo

Beneficiar, 6500, Persona(s) Mayor(es), con transferencias monetarias

Código

2870

3601012 (V0624) - Servicio de apoyo financiero para el adulto mayor 6500

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Beneficiar Vigente3 con transferencias monetariasPersona(s) Mayor(es)6500

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 19.364,00 $ 17.420,00 $ 17.927,00 $ 18.450,0012% Ingresos Corrientes- FDL $ 0,00

$ 19.364,00 $ 17.420,00 $ 17.927,00 $ 18.450,00Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 1.678,00 $ 1.511,00 $ 1.555,00 $ 1.601,00

Beneficiar 1486
Joven(es) con
trasnferencias
condicionadas y
acompañamiento

Transferencias
Monetarias

4102052 (V0624) - $ 0,00
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8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 4.512,00 $ 4.063,00 $ 4.181,00 $ 4.303,00

Atender 19275 Hogar(es)
con apoyos que
contribuyan al ingreso
mínimo garantizado

Ingreso Mínimo4103061 (V0624) - $ 0,00

$ 13.174,00 $ 11.846,00 $ 12.191,00 $ 12.546,00

Beneficiar 6500
Persona(s) Mayor(es)
con transferencias
monetarias

Subsidios3601012 (V0624) - $ 0,00

$ 18.450,00$ 17.927,00$ 19.364,00 $ 17.420,00Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

No identifica grupo etario 19275
Personas con hogares en condición de pobreza y/o vulnerabilidad, los cuales deben
encontrarse dentro de los criterios de focalización. Para el caso de transferencias monetarias
no condicionadas, estos beneficiarios corresponden a hogares de los Grupos A y B de
Sisbén IV.

Total Grupo Etario: 19275

Enfoque de género

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Localidad RAFAEL URIBE URIBE

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Freddy Alberto Márquez Arias

freddy.marquez@gobiernobogota.gov.co

3173544712

Lider Oficina de Planeción Alcaldía Rafael Uribe

18/11/2024

Lider Oficina de Planeción Alcaldía Rafael Uribe

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 2256-0018- Fecha Cargue 24/05/0016

Estudios de respaldo

13. OBSERVACIONES

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si
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Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

El proyecto desarrolla las competencias locales establecidas en el Acuerdo 740 de 2019 y se encuentra en coherencia con el Plan de Desarrollo para la localidad 2025-2028

EL proyecto se ha formulado en coherencia con los criterios de elegibilidad y viabilidad establecidos por el sector competente.

Freddy Alberto Márquez Arias

freddy.marquez@gobiernobogota.gov.co3173544712

Lider Oficina de Planeción Alcaldía Rafael Uribe

Planeación Alcaldìa Local 18/11/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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